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ClPUSI II FiTilJISlO 
E n la sesión del sábado en el Congre

so se s i g u i ó discutiendo el proyecto de 
reorganización de la Armada. 

Nuestros lectores encontrarán por se
parado en este número el discurso que 
el barón del Sacro Lir io pronunc ió im
pugnando dicho proyecto, en el eual hmo 
gala una vez más, de sus muchos y sól i 
dos conocimientos en la materia, expe-
cialmente en lo que se refiere á la ad
ministración de la Marina y organiza
ción de los Arsenales. 

E l barón del Sacro Lir io es muy co
nocido en la Armada por haber sido 
siempre en el Congreso el paladín de la 
Marina en opos ic ión á las exageraciones 
del Sr. Maura en aquellas cé lebres cam
pañas de otros tiempos, que, para des
dicha de la patria, tanto efecto causaron 
en la opinión, determinando la paraliza
ción del movimiento iniciado en 1887 
para la reconstrucción de la Escuadra. 
Y es cosa curiosa que el barón del Sa
cro Lir io , para impugnar el proyecto de 
reorganización de la Armada, no haya 
hecho otra cosa que utilizar los mismos 
argumentos de que el Sr. Maura abusa
ba á la sazón en sus catilinarias marino-
fcbas. 

Pero ahora ya se conoce mejor al se
ñor Maura, que es uno de esos funestos 
estadistas dotados de deslumbrante* y 
atrayentes cualidades negativas, que 
aparecen en los per íodos de extrema de
cadencia de las naciones, para acabar 
de subvertir las ideas y destruir los ca
racteres en las sociedades á cuyo frente 
su fatal destino los coloca para condu
cirlas á la total ruina y á la muerte. 

¿Tiene acaso conciencia el Sr. Maura 
de lo que entonces dijo, ni aún de lo 
que ahora hace? Ni antes ni d e s p u é s ha 
medido jamás las consecuencias prácti
cas de sus palabras y hechos. Sólo se ha 
preocupado de la exornación de aqué
llas y del efecto sensacional y momentá
neo que éstos pueden producir, sin que 
la utilidad para la existencia de la Na
ción, ni para su progreso en el concierto 
de las demás, aparezca nunca en la cau
sa de sus decisiones. 

E l proyecto de Is reorganización de la 
Armada es la prueba fehaciente del jui
cio que el Sr. Maura nos merece. Ese 
proyecto se halla en oposición abierta 
con todo lo hasta aquí sustentado por é l 
en grandilocuentes discursos, tan sin 
médula como el citado proyecto, que 
implica la destrucción del fundamento 
de la futura defensa naval de España. 
Pero de ello, en su afán de causar efec
to, hay que hacerle j usticia, no se aper
cibe la grandiosa y fatal inconsciencia 
del Sr. Maura, y mucho menos se hace 
cargo el actual Ministro de Marina, cuya 
flaqueza de temperamento, le hace el 
más á propósito sujeto para experimen
tar los efluvios hipnót icos con que le 
tiene totalmente sometido á su voluntad, 
el superhombre que hoy dirige la polí
tica española. 

Desgraciadamente, á ésta le ocurre 
algo parecido, cuando no reacciona con 
mayor energía contra los daños previs
tos que se le vienen encima, en i'orma 
de resoluciones de gobierno, todas, tanto 
ó más graves, que el proyecto de reor
ganización de la Armada, y que tienden 
á convertir al país en un feudo de la 
Santa Sede, como en los tiempos medio
evales y también como en ellos á hacer 
de la sociedad española un conglomera
do de hambrientos y haraposos por la 
carestía de las subsistencias y por falta 
de potencia económica y militar en la 
Nación para subvenir á sus necesidades 
y á su defensa. 

Adelante, si así lo quiere el país y cúm
plase su fatal destino. Pero no se hagan 
ilusiones los que se conforman con la 
fuerte del alma nacional y una vida de 
vilipendio á trueque de una tranquilidad 
yegetativa, simulacro de la del limbo; 
e s t a ñ o es posible en ios cuerpos que 
mueren; pues la agonía tiene sus con- | 
vulsiones y en las sociedades moribun
das suelen presentarse terribles, siendo 
las causas más pequeñas la mayor parte 
de las veces las que determinan los ma
yores conflictos." 
^ Y no lo decimos por nada que se YQ-

*tera al proyecto de reorganización de la 
Marina, que si se convierte en L e y ace
lerará la ya iniciada agonía de la Arma
da española. 

Sino, porque la falta de una defensa 
^aval ha de facilitar de manera grande, 
ja acción de muchos impulsos disolven-
f®8 que se presentan amenazadores con-
""a la integridad y la unidad nacional. 
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dradop, se hallan cubiertos por m á s de 5 400 
jnPtroH de profundidad de agua. 

No son excepeionales las profundidades más 
eonáidcrables . En el Atlántico del Norte se ha 
sondeado hasta 8.2Ü0 metros de profundidad y 
los americanos han alcanzado el fondo á 9.360 
metros cerca de nuestra antigua isla de Guam 
siendo este el abismo más profundo cuya exis
tencia ha sido comprobada. 

El fondo del mar. sobre todo, á par t i r de una 
profundidad de 270 metros debe hallarse sumi
do en la obscuridad. Las placas fotográficas de
jan de impresionarse á los 225. Hasta mediados 
del siglo anterior todo este vasto imperio sub
marino había permanecido inexplorado. 

TTa zoólogo noruego ab r ió el camino do las 
investigaciones, empleándose para este g é n e r o 
de estudios m á q u i n a s de sondear, t e r m ó m e t r o s 
especiales, botellas para tomar muestras do 
aguas á la profundidad deseada, dragas, tra-
wols ó redes en forma de cesto para los fondos 
rocosos, etc. 

La temperatura es infer ior en aquellas regio
nes á 4' menos en los mares cerrados tropica
les, como el mar Rojo. En pleno mar de la H a 
bana á la vista del castillo del Morro, unos 
exploradores sintieron fr ío en un día muy ca
luroso al introducir las manos en la masa de 
lodo ex t ra ída por una draga. 

A las profundidades indicadas, reina una pre
s ión enorme. A la profundidad media, 3.600 
metros, esta p res ión es de unos 360 kilogramos 
por cen t ímet ro cuadrado.—X. 

OCEANOGRAFÍA 

EL FONDO DEL MAR 
han^8 de la mílaíi de la superficie del globo se \ 
de i á más de 3-200 motr08» baÍ0 la superficie \ 

w las aguas y 18 millenes de k i lóme t ros cua- i 

P O L I T I C A 

Insinuación candorosa. 
Desde que se han percatado de su in

oportunidad en desentenderse del grave pro
blema económico, el único que realmente 
podían estudiar y resolver en estos instan
tes, los ministeriales tratan de aminorar su 
error restando del programa liberal aque
llos ofrecimientos que en orden á las sub
sistencias, tan apremiantes cada día, había 
de constituir después solemnes compro
misos. 

Tal ocurre, por ejemplo, con el titulado 
«odioso» impuesto de consumos, del que con 
una candidez asombrosa ha llegado á decir 
el ministro de Hacienda que se comprome
tería á suprimirlo si sus compañeros de 
Gobierno se atreviesen á introducir en sus 
respectivos presupuestos parciales econo
mías hasta un límite do 18 millones de pe
setas. 

Aventurar esa idea cuando está ya hecha 
la liquidación del actual ejercicio y se han 
podido apreciar los resultados desastrosos 
de haber abandonado locamente el progra
ma de la política de la nivelación que era 
la base más firme del partido gobernante, 
resulta, sino sospechoso, por lo menos 
alarmante, pues esa insinuación de econo
mías nuevas y reducciones posibles hasta 
un límite dado, está diciendo á gritos que 
asoma ya el déficit su fea catadura y que se 
trata á todo trance de ocultarlo. 

Hace tiempo que, sin alardear de agore
ros, lo venimos nosotros anunciando, y 
desgraciadamente los hechos vienen á dar
nos la razón; el déficit es ya algo más que 
un temor, una realidad inevitable; y no 
tardaremos en volver á las angustias de 
los presupuestos extraordinarios, á la ame
naza de reducciones nuevas y al desbara
juste administrativo, que es consecuencia 
inmediata del desorden financiero. 

L a insinuación del ministro de Hacienda 
relativa á ía supresión del impuesto de 
consumos, si se realiza tal ó cual condición, 
en fuerza de querer parecer hábil, resulta 
inevitablemente candorosa porque tiende 
por un aspecto á lisonjear á quienes ven 
ios peligros de la aguda crisis de las sub
sistencias, haciéndoles entrever risueños 
horizontes con la desaparición del impues
to de consumo;-; y por otro aspira á conte
ner las apremiantes exigencias del déficit, 
cuya presemda ha de producir en la opi
nión efecto desastroso. 

Los liberales tenían en su programa ese 
factor de la supresión absoluta del imnues-
to de consumos, y como han adoptado el 
del saneamiento de la moneda que el Go
bierno arrojó desdeñosamente por la ven
tana, erée el ministro de Hacienda que ha
ce una hombrada anunciando la posibili
dad, solamente la posibilidad de anticipar
se á suprimir los consumos que es com
promiso contraído ante la opinión por la 
política liberal. 

Todo esto revela que los actuales gober
nantes han perdido la brújula económica y 
que marchan completamente desorienta
dos, añadiendo á la falta de un programa 
político, la absoluta carencia Ide un ideal 
económico; y todo eso les coge á la intem
perie, e?to es, cuando arrecia con mayor 
furia el temporal de las subsistencias, cuan
do todo el mundo clama contra la carestía 
del vivir; cuando el obrero pide aumento 
de jornale?, y el empleado supresión del 
descuento; cuando se piensa en imponer 
contribución sobre los alquiles de las ca
s-i s y cuando la moneda nacional, la pobre 
peseta se está muriendo, como se sneie de
cir, á chorros. 
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D E C E P C I O N E S 

Por si no fuera suficiente para meter el cora
zón en un p u ñ o el carácter agudo que reviste 
eso de las subsistencias, ahora vienen unos sa
bios del extranjero con la noticia espeluznante 
de que las generaciones presentes están, a peu 
pre*, envenenadas. 

Me exp l ica ré : En otros tiempos venía el i nd i 
v iduo al planeta sin requisitos de n ingún géne
ro. E l c o m a d r ó n ó la comadrona le cortaba el 
cordón umbi l ica l y asunto concluido. Pero aho
ra, con los progresos científicos hay que ponerse 
en manos de los módicos y lo primero con que 
tropieza el rey del mundo al venir á este peque
ño planeta achatado por loe polos es con la agu

da y envenenada flecha, s i r ó de los parthos,pue
blos históricos y legendarios, con la aguda y 
penetrante lanceta del vacunador. 

La profilaxis nos ha geriagado, y ustedes per
donen la frase, porque ahora, según los sabios 
de referencia, resulta que ha sido una barbari
dad de á fol io esa de la vacuna, por v i r t u d de 
la cual se introduce en la sangre sana y pura de 
los seres inocentes, que libres do toda mancha 
é impureza vienen á este valle de l ág r imas , un 
virus maléfico que le pudre la sangre y le hace 
esclavo de dolencias tan terribles como el cán
cer, la tisis, la enagenac ión mental, etc. 

Sí, aman t í s imos lectores, sí; esos sabios, esta
dística en mano, demuestran que ahora hay m á s 
cancerosos, m á s t ís icos y más locos por esa en
diablada m a n í a de meter en la sangre el pus de 
1» vaca, cuyas células tienen una vitalidad un 
40 por 100 menor que las humanas, y, por con
siguiente, acortan nuestra vida en re lac ión d i 
recta de esa proporc ión . 

La teor ía de la vacuna, dicen esos sabios, ha 
sido la char la taner ía más gigantesca de cuantas 
pod ía haber inventado la fantasía de un soña
dor, y ahora las generaciones actuales, entecas 
y enfermizas, están sufriendo las consecuencias, 
porque á t í tulo de profilaxis se han metido en 
el torrente circulatorio un veneno que las em
pobrece f ís icamente y las hace llegar antes eoa 
antes á la tumba fría. 

¡Bstamos frescos con la noticia; ahora que 
íbamos t o m á n d o l e el gusto, y no digo el pelo 
por no salirme de la cuest ión, á las inyecciones 
h ipodé rmicas ! ¡Que lást ima! ¿Qué vamos á ha
cer ahora con todos esos sueros microbicidas 
que la bacter io logía moderna pretende largar
nos á t í tulo de previs ión científica? 

Era, en verdad, sujestivo en alto grado eso de 
los fagocitos devoradores de las células muer
tas. Ejérc i tos numerosos, que v e n í a n de refuer
zo en esos sueros, tomaban posiciones en el or
ganismo, daban la batalla á los microbios ma
los y los derrotaban n i m á s n i menos que los 
japoneses á los rusos en la Mandehuria. 

Cierto que íbamos demasiado de prisa. H a 
bíamos ya supuesto, con las experiencias de 
Mechnikoff, que el microbio de la vejez estaba 
rendido á discreción, que el de la tisis estaba 
derrotado con las teor ías de Koch, que el del 
cánce r estaba poco menos que desahuciado con 
los modernos experimentos de otros sabios, 
pero esta noticia de ú l t ima hora relativa á los 
desastrosos efectos de la vacuna viene á echar 
por tierra todas nuestras ilusiones. 

¡Qué le hemos de hacer! Volveremos á empe
zar con los pr imi t ivos métcdos de robustecer la 
raza á fuerza de aires puros, tajada l impia , buen 
trago y mejor siesta; poco trabajo, mucho bureo 
y gran jaleo, y por supuesto, nada de potingues. 
Las medicinas y las cataplasmas para los méd i -
oos y los boticarios. 

Pero ¡ay! el grave problema de las subsisten
cias nos impide retroceder á los métodos anti
guos, porque la carne está cara, la moneda está 
enferma y la lucha por la existencia tiene ago
tadas todas nuestras fuerzas. Inficionados ó nó 
por el veneno de la vacuna, tenemos que prose
gu i r nuestra pe reg r inac ión como el J u d í o 
Errante, dejante det rás la peste y teniendo por 
delante el desconsolaor, el implacable, el terri
ble ¡Anda! ¡Anda! que nos impulsa y nos lleva 
en interminable caminata por entre los abrojos 
y los zarzales de la existencia. 

A l t e l I m a r t . 
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Instinto dG consOTacion. 
T o d o hace suponer que la E s p a ñ a o f i c i a l 

se res igna ya á no tener persona l idad en la 
p o l í t i c a ex t e r i o r , supuesto que renunc ia á 
los medios de poder i n f l u i r en las d e t e r m i 
naciones de d icha p o l í t i c a . 

Así es como únicamente se puede com
prender la indiferencia absoluta con que el 
ministerio de Estado asiste al desenvolvi
miento de ia acción europea, en los graves 
problemas que afectan al provenir del co
mercio universal, pendiente del conflicto 
actual en el Extremo-Oriente. 

L a nota dominante en estos momentos en 
todos los países, es la expansión colonial y 
vemos que aún las nacionalidades que por 
su menor deasidad territorial parecen más 
apartadas del movimiento expansivo, se 
mueven y agitan, como Portugal para dar 
señales de vida en lo relativo al régimen 
colonial. 

Para ello se necesita, ante todo, tener 
ideales y aspiraciones, cosa que por lo vis
to no sucede en la España oficial, cuyo ex-
oepticismo en esta parte es tal y tan consi
derable, que después de la pérdida desas
trosa y descomunal de nuestro grandioso 
imperio ultramarino, le parece una verda
dera insignificancia el diminuto teritorio 
del Muni y las posesiones de Fernando 
Póo, que bien merecían por parte de nues
tros gobernantes alguna mayor atención y 
estudio. 

Pero ¿como se ha de pretender una ac
ción impulsiva en el Africa Occidental por 
parte de nuestros gobernantes actuales, si 
hasta carecen de alientos y energía para 
conservar en estado fioreciente nuestras re
laciones hispano-americanas, única salva
ción de nuestro comercio y de nuestra in
dustria? 

E l tráfico marítimo, fecundo manantial 
de prosperidades, está por completo aban
donado á sus propias fuerzas en la política 
imperante, y cuando la razón de Estado 
obliga en las cancillerías á abordar de lleno 
las cuestiones comerciales y coloniales, 
aquí nos entregamos á un sopor enervante 
y dejamos pasar las oportunidades de pesar 
y valer en el mundo de la diplomacia, ha
ciendo hincapié en lo admirablemente ven
tajoso de nuestra situación geográfica. 

Abandonamos el restablecimiento de 
de nuestra fuerza naval que tanta impor
tancia tiene por nuestra vecindad con el 
Estrecho de Gibraltar; dejamos á las Balea
res abandonadas á sus propias fuerzas, sin 
barcos que ia¿ defiendan, abandonamos 

también al archipiélago Canario, sin pen
sar en dotarlo de fuerza marítima que lo 
proteja contra posibles contingencias, y re
nunciamos en fin á todo cuanto significa y 
representa instinto de conservación, des
truyendo locamente nuestra preponderan
cia mediterránea y nuestra potencialidad 
atlántica. 

Esta obcecación, este error que eviden
cia hasta un grado inconcebible la incapa
cidad directiva de los actuales gobernantes, 
había de ser motivo más que suficiente 
para su total descrédito; pero es que no 
sólo la indiferencia por tener una política 
exterior de expansión y comercial está in
filtrada como letal virus eu el organismo 
gobernante, sino en toda la masa nacional, 
haciendo estériles por completo los esfuer
zos de cuantos ven venir á pasos agiganta
dos la total anulación de la personalidad 
española en las futuras determinaciones de 
la política exterior. 

i ^ a f a r i ñ a e n §1 Q o n ^ r e ^ o 
He aquí el notable discurso pronunciado por el Sr. Barón de Sacro Lirio, en la se

sión del sábado, acerca de las réformas de Marina: 

E l Sr. Barón de Sacro L i r i o : Voy á reanudar, i 
Sres. Diputados, la para mí ingrata tarea de mo- | 
lestar de nuevo vuestra a tención y de censurar j 
por requerimientos del deber y por dictados de i 
la convicción, la obra del Gobierno y la obra 
do la Comis ión . 

En la tarde de ayer e x a m i n é algunos puntos j 
del dictamen sometido á la de l iberac ión y apro
bac ión del Congreso, á fin de no molestaros 
m á s que aquél lo que me sea absolutamente 
preciso é indispensable, n i siquiera voy á re
cordar, por buen í s imo resumen, cuanto dije. 
Añad i ré tan sólo, como aclaración á m i pens£> 
miento, que al hablar de las provincias mar í t i 
mas y al recordar las opiniones emitidas en 
otro t iempo por el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, así como al recoger aquella inte
r rupc ión del Sr. Ministro de Marina, a segurán
dome que la organización que tendr ían estas 
entidades no ser ía la que bahía defendido y am
parado con su elocuencia e x U a o i d í n a i i a el se 
ñ o r Maura, no quise decir, n i puedo decir j amás , 
que soy partidario de que la organización pre
sente sea intangible; nada de eso. 

Lo que yo no quise, ni quiero, n i q u e r r é ja 
m á s , es que se la desmilitarice en la forma en 
que se va á complicar, es que se aumenten or
ganismos que serán nocivos á la marcha de las 
funciones encomendadas á esas entidades, s in 
que deje por eso de reconocer á la vez que hay 
servicios que se prestan en los puertos, necesi
tados do urgente, de inmediata y de radical re
forma. 

Estaba, Sres. Diputados, cuando t e r m i n ó la 
sesión, á punto de examinar lo que el dictamen 
trae respecto á aranceles. Me parece ya hasta 
ocioso voiver á hablar de las rectificaciones de 
cri terio, de las rectificaciones de conducta, de 
lab diferencias de op in ión de aquellos cambios 
que siempre se censuraron, pero que nunca 
fueron tan ráp idos como los que ha realizado 
con asombro de todos el actual Gobierno, por
que me temo que no ha de hacer esto efecto 
en la op in ión , dado su estado presente de atonía; 
pero no puedo menos de traer al recuerdo y á 
la cons ide rac ión de la Cámara que un Ministro 
de ese Gabite, que fué Ministro de Marina con 
el actual Sr, Presidente del Consejo de Minis
tros, dec la ró en el p r e á m b u l o de un proyecto 
non nato que no se podía solucionar, que era 
imposible solucionar la cuestión de los arance
les mientras no se determinara cuál era la Es
cuadra que había que construir, y á pesar de 

eso, el Gobierno actual, donde está ese mismo 
Ministros, viene á solucionar la cuestión de l o l 
aranceles, sin abordar n i de cerca n i de lejos la 
so luc ión respecto á la creación y la organiza
ción de la Escuadra, 

De lo que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros dijo contra los arsenales ¿que voy á 
recordar yo? ¡Qué censuras, qué apóstrofes , qué 
ataques, con qué energ ía ios combat ió el señor 
Presidente del Consejo de Ministros! Los com
bat ió hasta el punto de que, recordándole yo 
que el año 1884 hab í a dicho cosas algo distintas, 
r e spond ió : ea exacto; antes me conformaba con 
supr imir un arsenal; ahora quiero que se supri
man los tres. Pues, Sres. Diputados, el que for
ma la polí t ica española hoy es ei Sr. Presidente 
del Consejo de Minisü-os; la voluntad de S. S. es 
dentro de la s i tuación imperante, como natural
mente debe ser, decisiva, y en el dictamen los 
tres arseaaioó subsisten, y subsiste algo más 
grave todavía: subsiste ese gasto, subsisten esos 
millones á que a ludía con su habitual elocuen
cia el Sr. Vega de Seoane, cuando se dice que 
lo que se refiere á los astilleros se va á entregar 
á la industria privada. ¿Se va á entregar á la 
industria privadr.? ¿Es esa vuestra aspi ración; 
es ese vuestro deseo? Entóneos , decidme: ¿es 
que queré i s ataviar de tal manera á la novia 
que sea recibida con mayor halago por el futu
ro esposo? ¿ i qué diques, á qué dragas, á qué 
dársenas , qu^ representan una suma importante 
do millones? Dejad que esos gastos los haga el 
futuro arrendatario. ¡Entregar á la industria 
privada los astilleros! ¿ so no se ha hecho j a m á s 
en parte alguna; ha subsistido, ha coexistido la 
indusiria privada con ia ofieial; pero entregar 
los arsenales á la industria privada, lo repito 
eso no se ha hecho jamás ; eso será preciso que 
lo veamos para convencernos de que es una 
realidad. 

Vais á entregar los Arsenales á la industria 
privada, a ñ a d i e n d o después que conse rva rá la 
maestranza. E i Sr. Ministro decía las maestran
zas; vosotros, s eñores de la Comis ión , habé is 
dicho la maestranza permanente, que no es lo 
mismo, la diferencia es esencial. Pero yo os pre
gunto: con qué derecho vais á imponer á aquel 
que adquiera por concurso los Astilleros la 
ob l igac ión de tener esa maestranza? Hay que 
decir las cosas con claridad y con fraqueza; el 
que vaya á recibi r un Astil lero, el que le ad
quiera, t end rá los operarios que juzgue conve
niente, puesto que tiene la responsabilidad, y 

el que va á un negocio industrial , no ha de i r 
á su ruina, sino á su ganancia, aun cuando - s 
evidente que esa maestranza t endr í a dificilí
simo reemplazo. Y cuando se habla, como se 
habla en el dictamen, de que las eonstrnecion-^s 
navales de orden c i v i l , es decir, de la MBirina 
mercante, se hagan en esos Astilleros, hay que 
tener en cuenta algo de lo que se ha expuesto 
ya relativamente al peligro que se cor re r í a do 
que en un momento dado fuera preciso reali
zar reparaciones y no se pudiera realizarlas 
porque el Ast i l lero estuviera ocupado en fun
ciones de la Marina mere inte, eon menoscat o 
en esos casos dif íci les de la Marina de guerra. 

Y dejo los Arsenales, porque eslos asuntos se 
han de tratar más al detalle cuando examine
mos detenidamente el proyecto en sus has--; j 
vuelvo á lo de la Admin i s t r ac ión central. 

Aqu í sí que la Comisión ha sido p ród iga en 
la c reac ión d é l o s organismos y en el aumento 
do personal. E l Sr. Ministro de Marina t ra ía 
una Dirección de construcciones, ¿no o-to? 
Pues la Comis ión trae dos Secciones, que s- rá;i 
dos Direcciones, y para simplificar, sin duda, 
el despacho de los asuntos, una Junta. 

Todos sabemos que aquí so les ha llamado á 
las Juntas organismos dificultativos. Vosotros 
ampl i á i s la Dirección de construcciones que 
traía el Sr. Ministro, y la ampl iá i s trayendo dos 
Direcciones, y a d e m á s una Junta. Tra ía el se
ño r ministro la Direcc ión do la Marina mer-
cana, y definía en su dictamen las facultades de 
esa Dirección; vosotros agregá is á esa Direcc ión 
una especie de Consejo naval, al cuel cturgais, 
no sólo facultades consultivas, sino facultades 
administrativas. Yo pregunto, señores Diputa
dos: ¿es as í como se simplif ican los organis
mos? ¿Es así como se van á disminuir los gas
tos en el personal? ¿Es así como se va á aquella 
asp i rac ión suprema del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros de que las cantidades que so 
inve r t í an en la Admin i s t r ac ión central se dedi
caran á cosas m á s út i les , se dedicaran á los ele
mentos de guerra y de marina? ¿Es por ese ca
mino por donde se va á la rea l izac ión de aque
llas aspiraciones, hoy olvidadas por el Sr. Pre
sidente del Consejo? 

Y voy ahora á lo que, en m i sentir, hay m á s 
grave en este proyecto de ley, á aquello conü'a 
lo que toda oposición será l ícita, aquello que 
no considero posible salga de la Cámara , por
que sena la negación del r é g i m e n , porque se
r ía una ofensa al Parlamento, porque eso no se 
ha intentado j amás ; me refiero á las autoriza
ciones. 

Autorizaciones ¿para qué? Autorizaciones pa
ra todo, puesto que las autorizaciones que se 
solicitan y que se dice que si á los tres meses 
de haberse sometido á la de l ibe rac ión de la Cá
mara no hubiera reca ído acuerdo quedan en 
vigor, se reducen, señores diputados, á esto: 

«l." Se tomarán en cons ide rac ión las orga
nizaciones y servicios de diversos ó rdenes an
tes citados; se l imi t a rá el n ú m e r o de Cuerpos 
y en cada Cuerpo el de destinos, al estrictamen
te necesario, y se d e t e r m i n a r á n sus funcione» 
peculiares adscr ib iéndolas al personal que po
sea la respectiva pericia por razón de sus t í tu
los y funciones. 

2. " So fijarán los proeedimientos para el i n 
greso en cada Cuerpo y los deberes y derechos 
fundamentales del personal y sus situaciones y 
retiros. 

3. ' Se d e t e r m i n a r á n las condiciones que 
debe reunir el personal de cada ca tegor ía para 
el ascenso; se fijarán l ími tes de edad para la se
parac ión del servicio activo á fio'.e en analogía 
con las vigentes en otras Armadas, que asegu
ren en t é rminos generales la aptitud física ne
cesaria en cada empleo y destino; se m a n t e n d r á 
la edad igual que en el e jérci to para el re t i ro 
definitivo, y se p rocu ra r á que sólo existan esca
las pasivas y de reserva en los Cuerpos que pres
tan la mayor parte de sus servicios á flote. 

4. * Se c o m b i n a r á para los ascensos la anti
güedad con la e lección, armonizando la conve
niencia del Estado y la es t imación de los largos 
servicios en la forma siguiente: Hasta Capitán 
de navio ó asimilado inclusive, por an t igüedad 
previa selección; á Capi tán de navio de prime
ra clase ó asimilado y luego en el generalato, 
por elección entre los que hayan cumplido dos 
años de empleo y tengan las condiciones que so 
determinen. 

Como excepciones á las reglas anteriores se 
conse rva rá el ascenso por elección en todas las 
categor ías , mediante ju ic io contradictorio a n á 
logo al prescrito en los estatutos de la Orden de 
Sau Fernando para premios de las secciones 
similares y marineras que determinen un re
glamento de recompensas .» 

¿Creéis, señores diputados, que autorizacio
nes de esta importancia, de esta transcendencia, 
que se .refieren absolutamente á toda la vida do 
un organismo mil i tar , se puod' n entregar así , 
sin quo la Cámara abdique del m á s rudimonta-
r io de sus derechos y del más ineludible do sus 
deberes á la iniciativa de un minis t ro , por res
petable, por autorizado, por competente que eso 
ministro sea? ¿Entendéis que se puede sentar en 
el Parlamento el precedente de que baste poner 
un proyecto de ley sobre la mesa para que, sin 
que haya d iscus ión sobre él, se convierta en 
ley? Entonces, ¿pa ra qué el r ég imen? ¿Para qué 
el sistema? Entonces, estamos aquí demás . Por
que, ya se ha dicho, p o d r á darse el caso de quo 
ese proyecto de ley, que se quiere que se con
vierta en ley por la no intei venc ión de la Cá
mara, que es uno de los poderes que contribu
yen á la fo rmac ión de las leyes, p o d r á suceder 
que ese proyecto n i siquiera entre en una do 
las dos Cámaras . 

Esto resulta tanto m á s grave, extraordinario 
é inveros ími l , cuanto que examinando el art ícu
lo transitorio se ve t ambién , señores , que ya no 
se trata de que haya un proyecto que esté no
venta días sobro la mesa, y se convierta en ley 
sin que la Cámara intervenga; se trata de quo 
eso, lo m á s sustantivo de eso, por medio do 
Reales decrotos se ponga en vigor desde el ins
tante mismo en que se apruebo este desdichado 
proyecto de ley. 

Dice et art. 1.° de los transitorios, y l laráo so
bre e^to la a tención de los señores diputados, 
que tienen la paciencia y dispensan en honor do 
escucharme. 

«Los institutos y organismos enumerados ea 
esta ley, tan pronto como sea aprobada, s e r á n 
objeto de const i tución provisional conducente á 
la organizac ión d- finitiva que se establece c m 
objeto de facilitarla y no retrasar los trabajos y 
estudios necesarios para ia urgente eficacia de 
nuestra defensa naval y para la adquis ic ión do 
sus elementos. 

Para esos efectos, las organizaciones provisio
nalmente se d i spondrán por Real deereto, do 
acuerdo con el Consejo de ministros, y se con
s idera rán derogadas cuantas disposiciones so 
opongan á ellos.» 

Es decir, Sres. Diputados, que p r un ar t ículo 
transitorio de un proyecto de ley se va á reca
bar del Parlamento que se faculte al Ministro 
para acoplar la organizac ión provisional, dero-
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gando cuantas disposiciones se opongan á 
aqaolla adoptación que el cri terio del Sr. M i ' 
nistro juzgue conveniente, y como en esto de la 
organización, todos los Sr. Diputados lo saben, 
y más , por su ospecial competencia on estos 
asuntos, un distinguido general que se sienta en 
©1 banco de la Comis ión , so puede disminuir el 
n ú m e r o en unas clases y aumentiirlo en otras y 
crear iumeusás perturbaciones en to'das, yo pre
guntones que vaisiya por este ar t ículo tranpi to
r io á dar el prlmejr paso por el camino pel igro
s ís imo y lleno 'de dificultades para el m a ñ a n a , 
que se inic ia con el otro ar t ículo á que antes 
me re fe r í respecto de la organización que ha de 
regir á lo?, tres meses después de presentada á 
las Cortas? 

E l í írobierno y la Comis ión nos han dicho: 
^Lo -primero es la organización; después la es
cuadra.» Otro Ministro de Marina de ese Go-
íblerno nos di jo precisamente lo contrario: «Pri
mero la escuadra, y luego la organización, ó, á 
lo sumo, simultaneando ambas cosas. Según se 
ha referido aquí , ¡el actual Sr. Ministro de Ma
r ina sostuvo esa misma tesis, que, á m i ju ic io , 
©s la ún ica racional, de que marcharan unidas 
la organización de las fuerzas y la const rucción 
de ios barcos. Pues bien; á pesar de que todo 
eso lo olvidan los que lo han defendido, en es
te cargo no me d i r i j o á la Comis ión, porque no 
ha hecho declaraciones contrarias á lo que boy 
viene, en otro ar t ículo transitorio se reconoce 
que, en efecto, no puede haber organizac ión sin 
que haya escuadra. 

Dice así: «.Como ín te r in no sea conocido y 
aprobado el programa general de armamentos 
en su completo desarrollo queden definidos to
dos los elementos materiales que hayan de 
constituir nuestra defensa mar í t ima , y sea san
cionada asimismo la ley orgán ica de los Cuer
pos de la Armada, no cabe fijar plantillas del 
personal adecuadas á la dotación y servicios de 
las fuerzas navales, etc.» 

Resulta, señores, que sin que tengá i s Escua
dra, sin que sepáis á qué vamos á aplicar los 
servicios, no podé i s determinar las plantillas; y 
st no podéis determinar las plantillas, ¿á qué 
esa organización? ¿Qué organización va á ser 
esa? ¿Cuál va á ser el personal? ¿Con qué datos? 
¿Se va á disminuir? ¿Con q u é datos? ¿En qué 
se van á fundar S. S., señor ministro de. Mari
na? ¿Con arreglo á qué cáculos p rocede rá S. S. 
si se concediera, que dudo mucho que e l Parla
mento llegue á tanto, la autor ización que aquí se 
pide? ¿En qué datos se va á fundar S. S. para en 
unos Cuerpos aumentar el n ú m e r o y en otros 
reducirlo? ¿En qué datos de bien públ ico y de 
necesidades del servicio se va á fundar S. S. pa
ra realizar la organizac ión , llegando á aquello 
que á m í me parece, y ya lo dije hace mucho 
tiempo, lo mismo en el Parlamento que en la 
prensa, lo más absurdo de todo, que es hacer 
que los retiros en la Marina estén en la misma 
forma que en el Ejérci to? ¿Como? ¿Por ventura 
pueden los Generales de la Armada á los seten
ta un años prestar los servicios que puede pres
tar un General del Ejérci to? 

Los generales del e jérci to casi octogenarios 
como Moltke pueden llegar á la victoria; los ge
nerales del ejérci to pueden, como Massera, d i 
r i g i r un combate en un carruaje; pero los gene
rales de la Armada tienen que batirse sobre el 
Dueníe, y cuanto más marinos hayan sido y más 
hayan sufrido las inclemencias del tiempo y la 
vida de mar, puesto que es tán en constante y 
perpetua batalla, m á s imposible será que lle
guen á esas edades. Las edades en la marina no 
pueden igualarse, sino con gran menoscabo de 
los servicios, con las edades para el re t i ro que 
r igen en el ejército. 

Esto es, señores, el proyecto de ley; eso es lo 
que ha producido aquella labor de tantos años, 
en la que tanta elocuencia se derrochara, reali
zada por el actual Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; eso es todo lo que nos queda. 
]Quién nos hubiera dicho á los que tuvimos ha
ce tiempo la honra de contender con S. S. que 
el día en que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros llegara al alto puesto á que le han 
elevado con justicia sus iugu la r í s imos mereci
mientos, la primera obra que s o m e t e r í a á la 
aprobac ión de las Cámaras en materia de ma
r ina sería este conato de proyecto de reorgani
zación! ¿Cómo, si el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros nos anunc ió hace un año que iba á 
traer aqu í el programa completo de la Armada 
(y ya se han le ído sus palabras), no lo trae? 

Yo no participo de los pesimismos de m i elo
cuente amigo el Sr. Conde de Torre-Vélez; no 
creo que el país no quiera Armada; yo creo que 
aquí no habrá nunca Armada; creo qut; la h a b r á 
y que es preciso que la haya, porque pueblos 
como el nuestro, con las costas y la pos ic ión 
geográfica que tiene, sinoj poseen Armada de 
guerra, son pueblos muertos. Y no es preciso i r 
á buscar una Armada como la del J a p ó n , que 
ped ía ayer el Sr. Conde de Torre-Vélez, porque 
aparte de que aquél es un Imper io i s leño y de 
m á s de 42 millones de habitantes, nosotros no 
necesitamos tadta, nos basta con mucha menos. 
Y si es preciso tener Armada, es ahora más ur
gente, porque va en ello acaso la salvación de 
la Patria, porque va en ello quizás la integridad 
del terr i tor io nacional. 

E l S r . Presidente del Consejo de Ministros 
hab ló un d ía de salpicaduras, alguien se lo cen
suró , yo no; S. S. tenía razón. Corremos grave 
riesgo de que nos salten á la f rente las salpica
duras. En esa guerra ruso japonesa, en o p i n i ó n 
raía, modesta, pero sincera, y por eso la emito, 
s i e! J a p ó n vence, quizá pueda mantenerse la 
paz de Earopa; si Rusia vence, inevitablemente 

se h a b r á perturbado de un modo tremendo la 
paz del mundo. Y ¿qué será de nosotros enton
ces? E l Sr. García Míx , con gran prudencia, 
apuntó algo muy grave; el Sr. García Alíx d i jo 
que que h a r í a m o a nosotros si íbamos á entre
gar les puertos á una alianza futura, y el señor 
Garc ía Al íx ten ía razón, 

Pero hay otro problema inmediato, que i m 
p o n d r á la naturaleza, que v e n d r á quizá, p l egué 
á Dios que tarde, que v e n d r á quizá dentro de 
muy pocos años , un problema del centro de 
Europa, y el día que ese problema llegue, en
tonces sí que es casi inevitable que nos alcan
cen las salpicaduras. 

Si, pues, es urgen te traer Armada, ¿cuándo se 
va á traer? ¿Quién la va á traer? No la puede 
traer nadie, hay que decir la verdad sincera
mente, no la puede traer nadie, dada la eviden
te oposición del país por las razones que dije 
ayer á gastar dinero en Marina, por esas razo
nes que están llenas de injusticia, y algunas ve
ces bordeando la injusticia los linderos de la 
iniquidad no la puode traer m á s que uno, el ac
tual Sr. Presidente del Consejo de Ministros. E l 
ún ico que puede arrancar al Parlamento los 
crédi tos necesarios para i r haciendo Escuadra 
con prudencia, con mesura, con modestia; pero 
para poder hacer Escuadra, es el actual Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros; porque aqu í 
no ha habido hace muchos años, tal vez j a m á s , 
hombre que domine de un modo m á s absoluto 
la s i tuac ión parlamentaria. 

Hoy el Sr. Gasset, en un chispazo, que yo 
creo que será fugaz, de displicencia, ha habla
do de cómo entraron los elementos genuina-
mente propios del actual Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en las lilas conservadoras; 
y yo digo que entraron con S. S., no como ami
gos, no como beligerantes; entraron como dic
tadores. Todos los hombres importantes del 
partido conservador están silenciosos; contento 
quizá no esté ninguno; silenciosos, todos. 

Aquí domina en absoluto el Sr. Presidente 
del Consejo, hasta el punto de que el señor con
de de Torre-Vélez nos decía que á las mismas 
oposiciones les t iemblan las piernas cuando se 
levantan á combatir actos del Gobierno que 
preside S. S. { E l Sr. Conde de Torre-Vélez: Lo 
tengo por evidente). Yo, sin duda porque la 
honra de combatir con adversario de tal altura 
no me deja pensar en otras cosas, declaro á su 
señor ía que por lo ún ico que tiemblo es por 
abusar de la benevolencia de los que me escu
chan; con la conciencia tranquila de que cum
plo con m i deber, no siento que mis piernas 
flaqueen lo más m í n i m o . 

Pues si S. S., Sr. Presidente del Consejo, pue
de hacerlo todo, ¿por qué no lo hace? ¿No tiene 
S. S. hondos convencimientos? ¿No nos ha d i 
cho [que quiere Encuadra? No nos diga ahora 
S. S. que todo se andará , porque eso no se r í a 
propio de persona como S. S. No hay que decir 
que se andará ; no hablemos en futuro; eso déje
lo S. S. para aquellos pol í t icos á quienes tan 
acremente censuró . 

Yo declaro, y lo declaro poniendo ante el Par
lamento lo ín t imo de m i pensamiento y de m i 
conciencia, que siento por el actual señor Presi
dente del Consejo un afecto muy sincero y una 
admi rac ión profunda. Vinimos á la vez á la 
vida públ ica , y como en m i espír i tu, gracias á 
Dios, no cabe la tristeza del bien ajeno, el ver á 
S. S. en la cumbre me encanta, me deleita. Pero 
por el camino que va S. S. me temo mucho—y 
perdone que un diputado humilde se lo diga,— 
me temo mucho que S. S. va á ser un triste, un 
do lo r í s imo desengaño ; que S. S. va á ser un 
Presidente del Consejo más ; uno que permanez
ca en el Poder. Hasta tal punto, que S. S., s in 
querer—yo no sé si se rá eso algo de infección 
que en el banco azul exista y que ataque á todos 
los que se sientan en él,—ha apelado hasta á los 
más antiguos y desacreditados procedimientos. 

En una de las tardes pasadas, respondiendo 
á acusaciones que so le d i r i g í an empezó S. S. á 
enumerar los proyectos d9 ley que había sobre 
la Mesa ó que elaboraban los Minisiros, y yo en
tonces recordaba quo en los ú l t imos años , en 
las p o s t r i m e r í a s del Sr. Sagasta, cuando aquel 
ilustre anciano, bue había consagrado su vida 
entera, a l servicio de la libertad y de la Patria, 
cuando aquél casi octogenario sen t ía ahí , á la 
cabecera del banco azul, que ía muerte se apro
ximaba, y p e r m a n e c í a , como el soldado legen
dario, fm su puesto de combate, en una sitúa 
ción parecida a lud ió á los proyectos elaborados 
por el Gobierno, puestos ya sobre la mesa ó 
que estaban prontos á presentarse, desde aquí 
el actual Presidente del Consejo lanzó sobre el 
anciano todo géne ro de reproches y todo g é n e 
ro de sarcasmos. ¿Qué d i r í a S. S. si ahora le 
respondieran en igual forma los que conservan 
en su alma el culto de aquel hombre, que fué 
tan grande y tan ilustre servidor de la Patria? 
Yo no me p e r m i t i r é responder á las declaracio 
nes de S. S. con el sarcasmo, porque n i tengo 
autoridad para ello, n i sé esgrimirlo, n i lo es
g r i m i r í a , porque el sarcasmo tiene mucho de 
irreverente, y yo no quiero nunca incur r i r en 
irreverencia con los hombres de su altura y 
qve son ahí represoí t tanles de la autoridad Real. 
Pero sí puedo quejarme, como hondamente me 
quejo, de que S. S! haya empleado tantos años 
en censurar aquello mismo que ahora está rea
lizando desde el Poder. 

Hab ló la otra tarde el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros de la posteridad. Su señor ía 
tiene merecimientos bastantes para que la pos
teridad se ocupe de él; pero si sigue por donde 
va, lo que r e c o r d a r á n las generaciones venide
ras se rá lo admirable de la elocuencia de su se

ñor ía , lo asombroso de sus medios; ve rán con 
asombro de cuántos matices, de cuántas bollo-
zas, de cuántos encantos puede revestirse el ha
bla castellana; poro no recorda rán nada más y 
será triste, porque S. S. es hombre con arran
ques y con alientos para obras mayores. Le han 
llamado el gran re tór ico ; no se lo l lamo yo; no 
quiero; no quiero tampoco venir con frases; no 
quiero, aun cuando pudiera hacerlas, mtf resis
to al contagio; pero ya que S. S. habló una tarde 
de Sociedades que se disuelven, de Imperios 
que se derrumban, tenga mucha cuenta su se
ñoría : con las enseñanzas de la Historia; que los 
re tór icos han presidido casi siempre la ruina 
de los Imperios. 

Y no tengo más que decir. (Man hif», nnty 
bien, en las miñonas), 

R E C T I F I C A C I O N 
E l Sr. Ba rón de Sacro L i r i o : Mi digno amigo 

particular el Sr. Amat, después de censurarnos, 
aunque con su habitual cortesía, á los que, s i 
guiendo las tradiciones parlamentarias y ob l i 
gados por actos realizados en historia larga, 
hemos usado del procedimiento de la a lus ión 
personal, después de censurarnos, repito, ha sa
cado otra vez el ce l ebé r r imo art ículo 1.° 

E l art. X.% Sres. Diputados, es síntesis , com
pendio m á x i m o de todas las aspiraciones nacio
nales. ¡ Jamás se ha presentado ante el Parla
mento ar t ículo cpmo ese art ículo! No hay ora
dor de la Comis ión , á pesar de los grandes me
dios de polemistas que todos tieuon, que no en
cabece su a rgumen tac ión exhibiendo como 
razón suprema el art. 1.° Y ahora nos dice el 
Sr. Amat: la transcendencia de este a r í cu lo es 
tan enorme, es tan extraordinaria, como que Jo 
traemos para preguntarnos qué es lo que que
ré i s , que es lo que p re tendé i s . 

Y de tai forma lo di jo S. S., acostumbrado á 
manejar la palabra como él sabe, de tal forma 
lo expuso, que yo, d i r ig i éndome á m i compañe
ro el Sr. Marqués de Pilares, exc lamé, sin poder 
contenerme: ¡no faltaba más! Se e x t r a ñ ó de esa 
i n t e r rupc ión S. S., y claro, aparte de pedirle 
p e r d ó n por ella, si le moles té , como lo hago, 
¿qué pod íamos decir nosotros sino que no fal
taba m á s sino que se nos preguntara si quere
mos que se conserve la personalidad de la Pa
tria? 

Luego nos decía el Sr. Amat: «No es eso; lo 
que hemos hecho es traer el art. 1.° para pre
guntaros si optáis por l imitarnos á defender 
nuestro terr i tor io ó por la política de conquis
ta.» Esa sí que ser ía una dec la rac ión donosa. 
F u é r a m o s nosotros la potencia m á s poderosa 
del globo, con una amada tres veces superior á 
la de Inglaterra, con un ejérci to superior diez 
veces al a l e m á n , tuv ié ramos reunidas y conden-
sadas en nuestra Nación todas las fuerzas del 
planeta, y ¿cree el Sr. Amat que dec la ra r í an el 
Parlamento, el Gobierno, los partidos, que iban 
á conquistar n i siquiera la Repúb l i ca de An
dorra. 

Eso los que lo hacen lo dicen, á lo sumo, 
cuando comienzan á hacerlo; eso no se ha dicho 
j a m á s , n i ese ha sido programa de n ingún par
t ido n i de n i n g ú n Poder en ninguna época de 
la Histor ia , n i lo se rá en lo venidnro. Y tan es 
esto así, que la víspera de los grandes conflic
tos, de las grandes perturbaciones, siempre las 
inic ian los poderosos brindando por la paz: los 
que iniciaron la Conferencia del Haya están 
en guerra con el J apón . 

Luego, el Sr. Amat ha dicho que yo abordaba 
un aspecto interesante del problema internacio
nal, y como no me expl iqué bastante, es decir, 
como no se fijó bastante S. S., no le censuro por 
eso, en lo que dije a t r ibu ía á mis declaracio
nes una significación que no t en ían n i p o d í a n 
tener, suponiendo que yo cre ía que, como con
secuencia de la guerra ruso-japonesa, pod ía 
venir una per tu rbac ión en el centro de Euro
pa. No dije eso, y para que ya S. S. lo entienda 
voy á decirle con absoluta claridad, pues on 
hay inconveniente alguno. 

Existe en el centro de Eurppa un Imper io , á 
cuya cabeza se encuentra un Emperador Heno 
de prestigio y amparado por el amor de su 
pa í s ; un Emperador de tal araigo en la concien
cia nacional, que, á pesar de que casi siempre 
le fué en los campos le fué en los campos de 
batalla adversa la fortuna, sigue reinando; ese 
Emperador está en los linderos, qué en los l i n 
deros, está en plena senectud; ese Imper io se 
compone de nacionalidades, no ya diversas, 
s ino antagónicas ; hay al l í luchas tremendas á 
que solo la autoridad del Emperador pone 
freno; no hay siquiera sucesión directa para el 
Lrsno, y a d e m á s hay el problema de haberse 
declarado heredero á un P r í n c i p e para la Coro
na austr íaca, con excepción de los hijos de su 
matr imonio, y de haber otro antiguo Reino uni
do á ese Imper io que no quiere pasar por esa 
dec larac ión . Sabe su señor ía , puesto que al I m 
perio aus t r íaco aludo, cuáles son a l l í las luchas 
entre las razas diversas que le constituyen. E l 
día on que desaparezca el augusto y glorioso 
Emperador, ¡ah, qué problema tan grave, que 
problema tau transcendental puede presentarse 
en el centro de Europa! Y como este país está 
m á s cerca de nosotros que lo está la Rusia y 
que lo es tán , sobre tedo, ol J a p ó n y el peligro 
amaril lo, por eso dije, fundando m i aurgmonta-
c ión encrases del señor presidente del Consejo 
de ministros, que podr í an venir esas salpicadu
ras. 

Me parece que ya h a b r á comprendido S. S. á 

lo quo me he referido; no pensé en relacionar 
la guerra rusp-japonosa cón perturbaciones en 

, el centro de Europa, aunque bion pudiera su-
cedev que llevara perturbaciones á la pen ínsu la 
de los lialkanes, que, si no os el centro, t ambién 
os Europa. 

, E l Sr. Amat nos ha hablado de modestia de 
las aspiraciones patrias. Yo la d i r é á S. 9. que 

, en buena hora; pero ¿ í quó comenzaba su se
ñoría d ic iéndonos : abr id el corazón á la espe-

\ ranza; no seáis pesimistas, tened esperanza en 
1 el porvenir; y ¿lespuós do eso, el Sr. Amat nos 
Í hablaba, como de un ideal, de encerrarnos en 
I nuestro Verritorio? E l gran Cánovas del Castillo 

autoridad para todos, y mayor autoridad que 
para otros para los hombros del partido conser-
vadoa, en su Historia ÜQ la clecaiUmia (l& J£spaña 
ha dicho que ésta puede ser una gran Nación 
continental y m a r í t i m a . ¿Cómo? Al iándose con 
una Potencia peninsular hermana, conquistan
do ó comprando con el tiempo á Gibraltar y 
ex tendiéndose por las costas de Africa. 

Dice S. S,: «Pero con la modestia con que 
nosotros nos desenvolvemos, con esa modestia 
hemos t ra ído este proyecto, y este proyecto res
ponde á eso.» Pero ¿cómo va á responder este 
proyecto á nada, Sr. Amat, si m i digno amigo el 
Sr. Montes Sierra d i jo anteayer, con la sinceri
dad propia de su carácter , que esto no es pro
yecto de Escuadra, y sí S. S. nos ha dicho ahora 
que no es proyecto de Escuadra n i proyecto de 
reorgan izac ión? Entonóos, ¿qué es? ¿Es lo que 
dije yo ayer tarde, obra de relleno? ¿Es que 
las aspiraciones nacionales, señores de la Co
mis ión , señores del Gobierno, señores Diputa
dos, es que las aspiraciones nacionales, la de 
encerrarnos en casa, la de defender nuestro te
r r i t o r io se consiguen con quince torpederos? 
¿Quince torpederos, Sr. Presidente del Consejo, 
aquellos barcos que dec ía S. S. que estaban su
midos en el m á s tremendo y justo de los des
créditos? 

No; no se queje S. S. de que combatamos este 
proyecto; quizás Jsi otro Gobierno le hubiera 
t ra ído, nos h u b i é r a m o s l imitado á decirle que 
se equivocaba, que estaba en un error, pero 
traerlo los Ministros que tienen la historia que 
tienen algunos de los que se sientan en este 
banco, los que han hecho las declaraciones que 
ha hecho el Sr. Ministro de Marina, los que han 
mantenido las campañas que ha mantenido el 
Sr. Presidente del Consejo. ¡Traer esto el señor 
Ministro de Gracia y Justicia! ¡Ah! Ya sé que no 
está en la in tenc ión de SS. SS., no sois capaces 
de hacerlo; pero el traerlo casi tiene las apa
riencias de un sarcasmo. 

Basta; yo agradezco mucho las declaraciones 
que hace S. S. respecto á las autorizaciones; 
pero es tán tan desacreditadas las fó rmulas , que 
han caído ya tan bajo, se ha abusado tanto de 
ellas, desconfía tanto de ellas la op in ión púb l i 
ca, que me l i b r a r é mucho de decir que haya 
aceptado la fó rmula . No; fó rmulas no; pero, en 
fin, haber si puede ser el camino de una vuelta 
á la razón y á la conveniencia del país . 
| j |No basta hablar de que se h a c l a r a r á las auto
rizaciones n i basta para justificarlas decir que 
las autorizaciones son antiguas en el Parlamen
to; una autor ización m á s modesta que la que el 
señor Ministro de Marina pide, p idió y obtuvo 
el Sr. Ministra de la Guerra. ¿Cree S. S. que no 
le ha dado disgustos al Sr. Ministro? Y los que 
le dará . Pues entonces, no reincidamos en eso. 

Créame S. S., la mejor autor ización que se le 
puede conceder al Sr. Ministro de Marina, y que 
él aceptará con gusto, no la necesita, pero es la 
que con más facilidad le puede dar las oposi
ciones, es la de que esiudie las organizaciones 
y las traiga a q u í de una manera terminante, 
precisa y concreta, y las someta, á nuestra dis
cus ión . Hace un año presentó el SA Ministro 
este proyecto; en ese año ha tenido tiempo so
brado hombre de su competencia y laboriosi
dad para traer el proyecto completo. 

No hay otra fó rmula posible; c r é a m e S. S. Si 
las autorizaciones aclaradas y sin aclarar se 
mantienen, se rán tan peligrosas, nocivas y con
trarias al r ég imen , que nosotros tendremos que 
combatirlas hasta donde nos sea posible, sin 
llegar á t é r m i n o s y procedimientos á que no 
hemos llegado y á que yo, por m i parte, no he 
llegado nunca. 

del cuarte) del Carmen (San Fernando^ „ 
lorado en 50 000 peseta^ y el so laf anelt 
al Palacio de la Alcazaba y cuerno^ 5 
guardia de Santo Domingo y ia Covacha 
en Malaga, valoradas en 5.000, 200 000 1' 
175.000 pesetas. ' y 

Igualmente so autorizó se verifiquen no*-
gostión directa, el servicio de lavado d» 
ropas de la factoría de utensilios de O r a 
nada. ra~ 

También se autorizó la compra, por ges
tión directa, de los artículos de consumos 
necesarios durante un año en el hospital 
militar de Barcelona. 

Se aprobó el proyecto de fábrica, mu^ 
lie, embarcadero y barco de transporte de 
acumuladorés para el balizamiento de la 
ría del Ferrol y su presupuesto en la nan 
tidad de 26.000 pesetas. 

Se autorizó al capitán general del depar
tamento de Cartagena para adquirir por 
gestión directa 800 metros de cable de sie
te conductores, 500 metros de cuatro coa
ductores y 1.400 metros de un sólo con
ductor. 

CONSEJO DE MINISTROS 

Ayer, á las seis de la tarde, se reunieron 
los ministros en Consejo en el domicilio del 
Sr. Maura. 

Cuando terminó el Consejo, después de 
las ocho, se facilitó la siguiente 

Ilota oficiosa. 
Se acordó proponer á S. M. la concesión 

de varios indultos, entre ellos el de pena de 
muerte de Mamed Casanova. 

Se resolvió á favor de la jurisdicción or
dinaria una competencia entre el capitán 
general de Canarias y el juez de Las Palmas. 

Se acordó ratificar el tratado de propie
dad literaria con el Perú, y ratificar asi
mismo con Nicaragua otros tratados de ar
bitraje y validez mutua de títulos profesio-
neles. 

Se autorizó las ventas de las baterías del 
Romano y Matagorda (Cádiz), valoradas en 
15.000 y 104.000 pesetas, respectivamente; 

Desde Gartagena. 
29 Noviembre 1904. 

La barquil la San Bicardo, de la Compañía 
arrendataria de Tabacos, ap resó el día 19 en 
una cueva de la costa de Cabo Figueras (Mallor
ca), cuarenta y un bultos dejtabaco. 

—Ha sido pasaportado para Valencia el Ca
pi tán de navio de pr imera clase D. Federico 
Estrán, que fué llamado á esta capital para for
mar parte de un Consejo de Guerra de oficia
les generales. 

—Han sido asignados al crucero Catahmor. 
los Alféreces de navio D. Calixto de Paredes y 
D. Luis Rodr íguez Pascual. 

—Han sido pasaportados para Cádiz los ter
ceros condestables Victoriano Iñiguez Fernán
dez y Antonio Barba C a m ó n . 

—Embarcan en el crucero Infanta Isabel los-
terceros Condestables Juan Serra Boned y José 
Mart ínez Girona. 

—Se ha cursado al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, expediente de retiro del segundo 
Condestable D. Pedro Mart ínez Gascón. 

—Cesa en su actual destino, por habérsele-
concedido el retiro, el segundo practicante don 
Francisco Toral y Velázquez. 

—Se ha concedido la cont inuac ión en el ser
vic io , á los sargentos segundos de Infanter ía de 
Marina Angel J i m é n e z y Miguel Godines. 

•-Solici ta abono de haberes el módico mayor 
D. Francisco Corona. 

— Ha sido aprobado el acuerdo de la Junta 
administrativa del Arsenal, para que se desvá
rate el arjibe «Ebro.» 

—Autorizando los gastos para hacer un nuevo 
estopors, para el crucero «Infanta Isabek y para 
construir varios proyectiles para el polígono de 
Torregorda. 

—Idem id . para construir varios envases de 
efectos de bi tácora que deben remitirse á San 
Fernando. 

—Se ha ordenado la facil i tación como aumen
to á cargo á la Ayudant ía de San Javier, de una 
báscula para pesar pescado. 

—Han sido formulados los pliegos de condi
ciones para adquir i r por subasta las pinturas 
para el crucero Lepanto. 

—Solicita pens ión doña Francisca Ralo, como 
viuda del pr imer maquinista D. Juan Sánchez. 

—Se ha interesado de los Capitanes genera
les de Fe r ro l y Cádiz, el tres terceros maquinis
tas, para embarcar en el crucero Carlos V. 

Las reformas de Marina 
Las modificaciones que la Comisión del 

Congreso que entiende en el proyecto de 
reorganización y armamentos navales, ha 
introducido en su dictamen, afectando al 
artículo 2.°, apartados E , F , Gr, J , y artícu
lo 5.°, los cuales quedan redactados en la 
siguiente forma: 

Art. 2.° E . Una j u r i s d i c c i ó n central de 
la Armada, ejercida por un Vicealmirante, 
asumirá la de la Corte y la del litoral en 
forma que determinará una ley especial. 

E l auditor será también asesor del Minis
terio y tendrá á su cargo los servicios del 
persona! jurídico. 

F . Una Jefatura p a r a los servicios sani
tarios y otra de servicios militares, que en
tenderá en los que no resulten atribuidos á 
los institutos antes mencionado?, tales como 
los de personal, eclesiásticos é lufantería 
de Marina y otros análogos. 

Al apartado G, se le agrega el siguiente 
párrafo: 

E n cada Arsenal y en los establecimientos 
del Estado que le sean anexos para cons
trucciones y carenas, los servicios militares 
interiores estarán directamente encomen
dados á un Capitán de navio de primera 
clase, quien estará asimismo especialmente 
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TRADUCIDA AL ESPAÑOL 

POR D. N. F. CUESTA 
á un lado y á otro de la calle para ver si 
alguno nos expiaba y después me hizo en
trar y cerró la puerta. Entonces pasé á la 
habitación inmediata y me encontré solo 
con Serafina. 

—Serafina, qué bonito nombre. 
—No hay nombre que sea bastante bo

nito para una muchacha hermosa, ó para 
una buena fragata. Por mi parte me gustan 
mucho esas clases de nombres. Nuestra Be-
lly, Po l , Sue, etc., están bien para los puer
tos de Inglaterra, pero en mi opinión, de
gradan á una señora. Habrá usted observa
do, señor Simple, que nuestros cañones, 
especie de buques, cuyo inventor proba
blemente será condenado por toda una 
eternidad, no tienen mas que nombres ba
jos y vulgares como Perseguidor, Z u r r i a 

go, Boxeador, Vivandero, y otros de esta es
pecie, que son buenos sólo paradlos, mien
tras nuestras elegantes fragatas tienen nom
bres tan largos como el palo mayor, y bas
tante duros para romperle á uno las quija
das, tales como Melpómene, Tersipcore, Are-
tusa, Bacante, nombres bonitos y tan largos 
como los pabellones que caen al costado en 
tiempo de calma. 

—Es verdad, contestó yo; pero ¿cree us
ted que sucede lo mismo respecto de los 
nombres de familia? 

—So.ruraméate, señor Simple; cuando 
yo frecuentaba la buena sociedad, raras ve
ces encontraba nombres como Pott, Bell, 
Smith, Hodges; siempre me presentaban á 
los señores Fortescue ó Fitzgeraid, Fitzhor-
bert y raras veces me inclinaba ante un 
nombre que tuviera menos de tres sílabas. 

—Entonces supongo que no estará usted 
muy contento con el suyo. 

—Usted ha dado en el blanco, señor Sim
ple; pero mi nombre es bastante bueno 
para un contramaestre, anadió el señor 
Chucks con un suspiro. Ciertamente yo 
hice muy mal en engañar á la gente como 
la engañó; pero he sido muy castigado por 
ello y desde entonces no soy feliz. 

Caro he pagado aquel tiempo, porque no 
hay nada que haga á uno desgraciado como 
tener ideas superiores á su condición en 
la vida. Pero volvamos á mi historia. 

Estuve tres horas con Serafina antes de 

que su padre bajase, y durante aquel tiem
po no estuve tranquilo al ancla ni un sólo 
minuto. Unas veces de rodillas jurándola 
eterno amor, otras veces tomándola la ma
no; ella se mostraba muy amable se son
reía, suspiraba; me apartaba de sí, fruncía 
el ceño de cuando en cuando, |hasta que al 
fin me dijo que procuraría amarme y me 
preguntó si me casaría con ella y me esta
blecería en España. Contesté que sí, y en
tonces creía podría hacerlo, si bien me 
ocurría el pensamiento de que no sabía 
con qué renta vivir, pues no podía mante
nerme como se mantenía su padre con un 
cigarrillo de papel y una raja de melón 
por día. 

De todos modos, por la palabra no quedó, 
antes bien se arreglaron á satisfacción to
das las soluciones. 

Cuando bajó su padre, la anciana criada 
dijo que acababa yo de llegar y que su hija 
estaba en su cuarto, como en efecto se ha
llaba, porque se había escapado tan luego 
como oyó las pisadas del autor de sus días. 

Saludé profundamente al anciano caba
llero y di los cigarros. Al principio estuvo 
serió, pero luego se puso de buen humor y 
á los pocos minutos doña Serafina entró sa
ludándome ceremoniosamente como si no 
hubiéramos estado hablando momentos an
tes. Iba ya siendo tarde y no me detuve 
mas. Tomé una copa do vino agrio del ca
ballero y me despedí; él me ofreció la casa 

diciéndome que podía volver cuando qui
siera; pero la joven no íijó la vista en mí 
durante el tiempo que permanecí con su 
padre. 

—Observo, señor Chucks, que esa mu
chacha era muy disimulada. 

— E n efecto, señor Simple, pero un hom
bre enamorado no vé ciertas cosas. Cuando 
da en el afecto de una mujer, está tan ena
morado de sí mismo, como de ella, porque 
se enorgullece con su conquista. Esto me 
pasaba á mí. Si hubiera tenido ojos, hubie
ra comprendido que así como engañaba á 
su anciano padre por causa de un extran
jero á quien apenas conocía, podía enga
ñar también á este extranjoro á su vez, 
pero si el amor ciega á los hombres, la va
nidad les ciega mas; y en suma yo era un 
imbécil. 

-Adelante, señor Chucks; es perdonable 
todo lo que usted hizo entoneces. 

-Vo lv í varias veces á la casa hasta que 
estuve loco de amor y el padre pareció 
comprender lo que pasaba y no hacer objec-
ción alguna. 

Sin embargo, envió á llamar á un sacer
dote para que hablase conmigo, acerca de 
la religión que profesaba. Yo le dije que 
era buen católico; que estaba enamorado 
de la joven, y que me casaría con ella. 

E l padre no puso obstáculo alguno, y so
lamente exigió la condieión de que yo per
manecería en España, porque no quería se

pararse de su hija única. Entonces de nue
vo me hice reo de engaño, dando una pala
bra que no intentaba cumplir y después 
pretendiendo que era católico, cuando uo 
lo era. L a honradez, señor Simple, es á la 
larga la mejor política; no lo dude usted. 

—Eso me ha dicho siempre mi padre, y 
así lo creo, dije yo. 

—Debo decir para mi vergüenza, que 
todavía hice otra cosa peor, porque el cu
ra después de arreglado el asunto, me pre
guntó si había confesado en la última cua
resma, dij ele que no, y entonces me acon
sejó que me confesara, ofreciéndose á ser 
mi confesor. Acepté y pasando á la iglesia 
me arrodilló delante de él y no sabiendo 
bastante español para hacer una confesión, 
murmuré medio en español medió en in
glés la relación de mis pecados y acabé por 
ponerle cuatro duros en la mano para que 
hiciera limosnas. 

Dióme la absolución, aunque yo oreo que 
no entendió cuáles eran los pecados que 
yo tenía; y ahora voy al resultado del 
asunto, 

Serafina me dijo una noche que iba a 
asistir á la ópera con varios de sus parien
tes y me preguntó si quería ir al teatrOr 
añadiendo que el capitán de la fragata y 
otros oficiales asistirían y que ella deseaba 
que la acompañase. 

Aunque el padre de Serafina era tan po
bre, que una mosca pudiera haberse muer 
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encargado de la reparación, alistamiento y 
movilización de las fuerzas navales. Para 
esta última función recibirá órdenes direc
tas el jefe de Estado Mayor. 

Otro párrafo se agrega también á la re
írla 1.* del apartado / . Dice así: 

Se adquirirán de la industria nacional 
privada los materiales y pertrechos nava
les que pueda suministrar con oportunidad 
y entera satisfacción. Cuando dicha indus
tria no pueda suministrar á entera satis
facción los materiales y pertrechos citados, 
ge adquirirán directamente del extranjero: 
pero se procurará desarrollar en España, 
sin demora, la fabricación de aquellos efec
tos de ineludible necesidad para la defensa 
nacional. 

Las modificaciones del artículo 5.° redu
cen las 500.000 pesetas que se concedían al 
Arsenal de Cartagena para establecer la 
energía eléctrica á 400.000 y á 500.000 las 
600.000 que con el mismo objeto se asig
naban al Arsenal de la Carraca. 

Estas 200.000 pesetas se destinan al esta
blecimiento, en Ferrol, de la energía eléc
trica. 

E l plan de defensas fijas y móviles y el 
de servicios auxiliares han sufrido impor
tantes modificaciones. L a actual redacción 
es la siguiente: 

Defensas fijas y móvi les . 
Para refuerzo de las defensas submari

nas fijas en los cuatro puertos militares de 
Ferrol, Cádiz. Cartagena y Mahón, conse
cución de un tipo nacional de torpedo fijo 
de observación y otro independiente y ex
perimentación de otro dirigible, 1.000.000 
de pesetas. 

Para aumentar el material de torpedos 
automóviles con los últimos tipos acredita
dos y probados, é instalar un muelle de 
ejercicios ó batería experimental de dichos 
torpedos; 800.000 pesetas. 

Para un torpedero sumergible, 1.450.000 
pesetas. 

Para 15 torpederos con armamento com
pleto, 16.500.000 pesetas. 

Para instalar la telegrafía sin hilos en los 
cuatro puertos militares de Cádiz, Cartage
na, Ferrol y Mahón y en diez buques, pe
setas 536.000. 

P a r a serxicios auxi l iares . 
Para diez cañoneros guardapesca, pese

tas 1.500.000. 
Para adquisición y habilitación de un 

buque de vela, escuela de guardias mari
nas, y tres menores también de vela, auxi
liares de las escuelas de aspirantes y apren
dices marineros, 500.000 pesetas. 

Sociedad Espaiola de Higiene 

El concurso de premios celebrado por esta 
Sociedad en el presente año académico , ha dado 
el siguiente resultado: 

Premio del Sr. Fernández-Caro. 
Accés i t—D. Enrique Suñer y Ordóñez, de Se

vi l l a . 
Menciones honoríficas.—1.a D. J o s é Ricardo 

González, de Orense. 
Idem id . 2.a D. Enrique Suñer y Ordófxez, de 

Sevilla. 
Idem id . 3.a D. Adolfo Martínez ®ereceda, de 

Madrid. 
Premio del Sr. Llórente. 

Mención honorífica.—D. Juan Manuel Díaz 
Yi l l a r , de Madrid. 

Premio del Sr. Maura. 
Accésit.—D. Saturnino Cambronero, de Pal

ma de Mallorca. 
Mención honorífica.—D. José Ubeda y Co

rreal, de Madrid. 
Idem id .—D. Pedro Abraldes y Arnaldes, de 

Zaragoza. 
Premio del Sr. Sánchez Guerra. 

Men«i'6n honorífica.—D. Juan Manuel Espada, 
de Verín. 

Premio del Sr. Espina. 
(250 pesetas.) 

D. José Joaqu ín Sanz Blanco, de Madrid. 
Premio del Sr. Merino. 

Desierto. 
Premio del Sr. ligarte. 

Desierto. 
Premio del Sr. Gástelo. 

Desierto. 

roso-i 
Operaciones sobre Hulvden. 

P a r i s 21. 
Con íccba 19, comunican desde Mukden, 

que el día antes al amanecer un destaca
mento japonés ocupó una posición situada 
en una elevación del terreno frente á la co
lina de Pontiloff. ^Arbol aislado). 

Dicho destacamento avanzó protegido 
por la artillería, logrando plegar hasta la 
mitad del camino que separa dichas posi
ciones. 

Por informaciones llegadas después, se-
.gún un correo enviado por el cuartel ge
neral, el destacamento japonés no pudo 
adelantar un paso más y fué desde allí re
chazado. 

Sus pérdidas fueron muy numerosas. 
Dicho despacho señala también algunos 

ataques intentados por los japoneses con
tra la vía férrea, los cuales fueron igual
mente rechazados por los rusos. 

La artillería de ambos ejércitos conti
núan haciendo fuego. 

E l duelo [de las baterías dura hasta la 
media noche. 

Varios oficiales llegados del teatro de las 
operaciones han anunciado en Mukden que 
^l encuentro entre ambos ejércitos se ini
ció el día 18, poniéndose las fuerzas en con
tacto. 

Añadieron que el ejército japonés trata 
<fe atacar aparentemente las líneas rusas 
formando dos alas. 

Preparativos de los rusos. 
P a r í s 21. 

E ' ejército ruso del Este dirige un infor
me por la vía Shenking, con fecha 19, di-
^endo qne ha quedado prolongada la vía 
*errea desde Mukden hasta Foushonu, don-
ê se hallan las minas de carbón que surten 

" 'os ruso? de considerables cantidades de 
combustible. 
^.Agrégase en este informe que las posi-
o i ¿ n e . s <?rTR ocupan respectivamente ambos 

*yercitos e s t á n formidablemente do fond i -

E l terreno donde la batalla habrá de l i 
brarse ha sido atrincherado cuidadosamen-

i ?¿r ?.inbos ejércitos, de tal suerte, que 
el ejército que primeramente inicie el ata
que sufrirá pérdidas considerables. 

Las baterías japonesas que cañonean in
cesantemente la colina de Pontiloff, regulan 
sus tiros con tal certeza, que al propio 
tiempo que hacen fuego cubren sus posi
ciones defendiéndolas, lanzando una nube 
de proyectiles. 

Stoessel herido. 
P a r i s 20. 

Un despacho de San Petersburgo dice 
que se halla oficialmente confirmada la no
ticia de que el general Stoessel tiene una 
herida en la cabeza, que no es de gravedad, 
por fortuna, y que no le ha impedido con
tinuar al frente de las tropas. 

Durante el último ataque de los japone
ses, el general Stoessel recibió un balazo 
en la mejilla. 

Así lo afirma otro telegrama. 
A pesar de todo, el caudillo heroico si

gue defendiendo la plaza, y se han recibido 
telegramas suyos en que afirma que podrá 
continuar la defensa hasta que llegue la 
Escuadra del Báltico, y que cuenta con mu
niciones suficientes para resistir por sus 
propias fuerzas hasta el mes de Mayo. 

Los despachos que se reñeren, no ya á 
Port-Arthur, sino personalmente al gene
ral Stoessel, son devorados por el público. 

No se oye en todas partes hablar de otra 
cosa que de la admiración que produce 
este general heroico, que iguala en valor 
y firmeza á los más célebres caudillos que 
recuerda la historia. 

Por otra parte, la obstinación en guar
dar secreto acerca de las últimas noticias 
recibidas de Port-Aathur contribuye á au
mentar la ansiedad pública. 

No se recuerda nada que despertara en 
la opinión mayor interés. 

Contra Puerto Arturo. 
P a r í s 29. 

Un despacho de Chefú, fecha 20, anuncia 
que, según declaraciones de un chino, que 
el día antes salió de Dalny, los japoneses 
prepáranse para intentar un ataque formi
dable contra el fuerte de Itzshan, uno de 
los principales que defienden la entrada de 
Port-Arthur. 

Este ataque tendrá lugar el día 24 de No
viembre. 

Los japoneses preparan numerosas fuer
zas para realizar esta empresa, y por espa
cio de diez días han estado desembarcando 
en Dalny 1.000 hombres que iban á engro
sar las filas que sitian la fortaleza. 

E l mismo chino que ha participado estas 
noticias dijo que, el día 14 del corriente, 
vió llegar á Dalny 50 cañones, unos ave
riados y otros en buen estado, que según 
dijeron habían sido capturados á los rusos. 

Además vió también que eran conduci
dos á Dalny 150 prisioneros rusos, entre 
ellos tres oficiales. 

Ultimamente han llegado del Japón cin
co gruesos cañones para reforzar la arti
llería de sitio. 

Justas recompensas. 
Se ha dictado por el Ministerio de Mari

na, la siguiente Real orden: 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) - d e 

acuerdo con lo informado por el Centro 
Consultivo y esa Dirección—ha tenido á 
bien conceder á la tripulación del vapor 
A u s t r i a las cruces del Mérito Naval que se 
mencionan en la relación siguiente, que 
empieza con el Capitán D. Benito Luzarra-
ga, y termina con el marmitón Juan Goi-
tia, en recompensa al meritísimo compor
tamiento observado en la tempestuosa no
che del 4 de Marzo de 1903, salvando las 
vidas de 49 tripulantes de los vapores M i -
ravi l la y Bilbao, que naufragaron en el Gol
fo de Vizcaya, con grave riesgo de las pro
pias y de la seguridad del buque que mon
taban; siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. qne se remita el expediente á la 
Sociedad de <Salvamento de Náufragos» 
por si estima premiar el comportamiento 
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de los tripulantes del mencionado vapor 
Austria.* 

R e l a c i ó n que se cita. 
Capitán D. Benito Luzarraga, Cruz pri

mera clase del Mérito naval, roja, con 80 
pesetas mensuales durante 8 años. 

Piloto D. Carmelo Larrañaga, Idem, id. 
con 15 pesetas durante 6 años. 

Primer Maquinista D. Pedro San José, 
Idem id. id. que el anterior. 

Agregado D. José Hidalgo, Idem sin pen
sión. 

Contramaestre D. Tiburcio Goytia, Cruz 
roja de plata con pensión vitalicia de 7*50 
pesetas mensaales. 

Mozo, Sirio Casas, Idem id. id. 
Marinero, Bernardino Torrealday, Idem 

id. id. 
Camarero, Tomás Gangoiti, Idem id. id. 

Condecorados con la Cruz roja de plata, s in 
p e n s i ó n . 

Maquinista D. Inocencio Gutiérrez. 
Ayudante máquina, Santiago Landy. 
Marinero, José Chaux. 
Marinero, José R. Pérez. 
Marinero, Silverio Fonten. 
Calderero, Claudio Martínez. 
Fogonero, Daniel Leguina. 
Fogonero, Demetrio Gómez. 
Fogonero, Andrés Pérez. 
Palero, José Bilbao. 
Palero, Felipe Serrano. 
Mayordomo, Ramón Gangoiti. 
Cocinero, Fructuoso Fernández. 
Camarero, Eduardo Isasi. 
Marmitón, Juan Goitia. 

RIÑA SANGRIENTA 
A IBS dos de la madrugada de hoy la Casa 

de Socorro establecida en el puente de Se-
govia avisó al Juzgado de guardia diciendo 
que acababan de ingresar dos hombres he
ridos gravemente, y que uno de ellos se en
contraba en estado tal que podía fallecer 
de un momento á otro. 

E l hecho ocurrió á la puerta de una ta
berna establecida en la carretera de Extre
madura. 

Allí entraron á primera hora de la noche 
Francisco Blázquez y Benigno Lacruz, en 
compañía de Bernardo Martínez y Martín 
Sánchez, pidiendo una baraja para'jugar al 
mus. 

Sobrevino la disputa inevitable; pero me
diaron los amigos y la cuestión, al parecer, 
quedó terminada. 

No fué así, desgraciadamente, porque al 
salir se marcharon juntos, desoyendo los 
consejos de sus amigos, que los excitaban á 
olvidar sus mutuas ofensas. 

—No vamos á reñir—dijo Francisco;—es 
que yo tengo que hablar con éste. 

Retiráronse los amigos, y ellos, al encon
trarse solos, se volvieron á insultar, acome
tiéndose furiosamente. 

Una mujer llamada Matilde Echavenite, 
que los vió reñir, comenzó á dar gritos y 
avisó al cuartel de la Guardia civil. 

Cuando llegaron el sargento Verdú y los 
guardias Carrero, Casarrubios y Manzano, 
los dos contendientes se revolcaban en el 
suelo, en medió de un charco de sangre, y 
con las pocas fuerzas que les restaban se
guían acometiéndose. 

E l sargento los separó, y los llevaron á 
la Casa de Socorro. 

E n poder de uno de ellos se encontró una 
pequeña navaja, con la hoja doblada, y más 
allá, junto á una alcantarilla, encontraron 
los guardias otro cuchillo de grandes di
mensiones. 

Dos ediolones filarlas 

L A S C O R T K S 

S K N A D Q 
S e s i ó n d e l d í a 21 de NoTiembre . 
Abre la ses ión á las tres y cuarenta y cinco 

el Sr. Azcárraga. 
E l Sr. Domínguez G i l pide al minis tro de 

Agricul tura se den facilidades por los ferroca
rr i les del Norte para el transporte de la pesca y 
de la manteca de vaca. 

E l ministro de Obras Públ icas dice que esas 
deficiencias se s u b s a n a r á n en cuanto la citada 
Compañía aumente el material de t racción. 

E l ministro de la Gobernac ión contesta pre
guntas que se le hicieron en anteriores sesio
nes. 

E l Sr. García Lomas explana una interpela
ción sobre el arbitrio que el Ayuntamiento de 
Madrid se propone establecer sobre la toma'de 
aguas. 

Contéstale el ministro de la Gobernac ión que 
ese arbi tr io, el de los inquilinatos y^otro sobre 
los cables eléctricos están en proyecto solamen
te y no considera oportuno ocuparse detenida
mente de ellos por tener noticia de que algunos 
no pa sa r án de proyectos. 

Tarios senadores formulan ruegos y pregunr 
tas de escaso in terés . 

Se reanuda el debate sobre la reforma del 
Concordato. 

Sigue la d iscus ión de la enmienda sin des
pertar en la Cámara el menor in te rés . 

C O N G R K S O 
S e s i ó n de l d í a S I de NoTiembre. 
Se abre á las tres y media, presidiendo el 

Sr. Romero Robledo. 
En el banco azul los señores Maura y Sánchez 

Guerra. 
Desan imac ión completa. 

Ruegross y preguntas. 
E l Sr. Morayta solicita que se conceda á los 

restos de Ríos Rosas un lugar donde puedan re
posar decorosamente, siendo vergonzoso el que 
aún sigan insepultos los de aquel gran orador. 

E l Presidente de la C á m a r a dice que hay 
nombrada una comis ión del Congreso para que 
busque sitio adecuado. 

Añade que m a ñ a n a i rá á la Basí l ica de Atocha 
para escoger lugar con el arquitecto. 

E l Sr. Tovar apoya una proposic ión de ley re
lativa á la cons t rucc ión de un fer rocarr i l de 
Madrid á Zafra. 

E l Sr. Si l vela (D. Eugenio) pide las modifi
caciones de varios ar t ículos de la ley municipal 
y larga varios saetazos al minis tro de la Gober
nación. 

Contra l a nsnra. 
Después de ser le ída, el Sr. Azcárate defiende ; 

una propos ic ión suya, dictando reglas contra la 
usura. 

E l Sr. Maura le contesta brevemente, dicien
do que la tendencia de la propos ic ión le es su
mamente s impát ica , pero que el Gobierno ya 
se ha preocupado antes de este asunto, y que 
por ello pronto p resen ta rá á las Cortes un pro
yecto de ley encaminado á tal fin. 

(Entran en la Cámara los Ministros de Ha
cienda y Guerra.) 

Otras preguntas. 
E l Sr. Lerroux: Llama la a tención del minis

tro de Gracia y Justicia (ausente), acerca del 
nombramiento de maestrescdela de la Catedral 
de Tortosa, nombramiento que podr ía consti
tu i r una responsabilidad para dicho ministro, 
pues el aludido sacerdote, D. Antonio Naranjo, 
exbeneficiado de Sevilla pretende, según el ora
dor, hacer creer que cantó misa antes de los 
diez años . 

Añade que el Sr. Naranjo ha utilizado la do-
cumentae ión de un hermano, que t ambién es 
sacerdote, para alcanzar tal cargo. 

onEN n E L nÍA 
Se pone á debate el dictamen de la Comis ión , 

sobre e l acta de Castertesall. 
E l Sr. Junoy combate este dictamen. 
Contés ta le el Sr. Tovar y luego de varias rec-

tificacionos, quedan terminada esta d iscus ión y 
pendiente de votac ión el dictamen. 

Sigue el debate sobre 
Reformas de l a Armada. 

E l Sr. Carranza habla para alusiones. 
(Se hallan en el banco del Gobierno los seño

res Maura, F e r r á n d i z y Alendesalazar). 
A l proseguir su discurso del sábado, el ora

dor pr incipia por establecer paralelos entre el 
sistema de organización de la Marina francesa 
y el que para la nuestra se proyecta; leyendo un 
tratado escrito por un marino de la vecina re
públ ica . 

INFORMACION POLITICA 
Las subsistencias. 

Acerca del grave problema de las subsis
tencias han eonferenc'ado el ministro de 
Hacienda y el diputado republicano señor 
Ñongues. 

E l Sr. Osma entregó al Sr. Ñongues al
gunos datos que éste había pedido para es-
planar una interpelación sobre este asun
to. L a interpelación comenzará mañana. 

Con este motivo, el Sr. Osma expuso pro
pósitos dignos de ser conocidos. 

Al manifestarle el Sr. Nougués que pen
saba con su interpelación pedir la supre
sión de los consumos, y que se compensa
ra la pérdida que esa medida ocasionaría 
al Tesoro con economías en el ^presupues
to de Guerra, contestó el ministro de Ha
cienda que su deseo más vivo era la des
aparición de ese odioso impuesto. 

E l Sr. Osma dijo que si en los presu
puestos de todos los ministerios se hiciesen 
economías por valor de 18 millones de pe
setas, se comprometía á suprimir los con
sumos inmediatamente. 

E l Ministro añadió que, según sus cálcu
los, la elevación de los cambios sólo ha in
fluido sobre las subsistencias, aumentando 
su coste en un 8 por 100. 

Altos cargos. 
Háblase de una próxima combinación de 

altos cargos. 
L a combinación parece que comprende 

las subsecretarías, alguna Dirección gene
ral y la Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 

Háblase de la jubilación de dos ministros 
de dicho Tribunal, entre ellos el Sr. Cha
cón. 

A esos cargos pasarán el fiscal del mismo 
Tribunal, Sr. Martínez Asenjo, y el subse
cretario de Gracia y Justicia, Sr. Hernán
dez. 

L a subsecretaría de la Presidencia es otro 
cargo que parece llamado á figurar en la 
combinación, por haber el propósito de ha
cer senador vitalicio al conde de Torreá-
naz. 

De viaje. 
E l Sr. Villaverde, acompañado de vario* 

señores, entre otros los exrainistros D. Ra
fael Gasset, conde de Romanónos y D. T i r 
so Rodrigáñez, salió ayer para la anunciada 
cacería en el «Quejigal.^ 

Los expedicionarios regresarán el jue
ves próximo. 

E n el sudexpreso de anoche salieron 
para París para asuntos profesionales, loa 
Sres. Silvela y Dato. 

Despacito con S. M. 
Hoy despacharon con S. M. los ministros 

de Estado y de Gracia y Justicia, habiendo 
sometido á la firma de S. M. varios decre
tos de escaso interés. 

• « 
E l Sr. Maura estuvo en Palacio como de 

costumbre, para informar á S. M. de los 
asuntos del día, dándole cuenta de los 
acuerdos adoptados en el Consejo de ano
che, y de medidas que el Gobierno se pro
pone adoptar en Barcelona para evitar la 
repetición de los atentados anarquistas. 

L i a s reformas de Harina . 
Continúa con gran lentitud en el Con

greso la discusión de las reformas de Ma
rina. 

A última hora hablaba para contestar 
alusiones, el Sr. Carranza, quien ha pro
nunciado un discurso muy razonado, que 
la Cámara ha oído con gran atención. 

Según las noticias que tenemos, hay de
bate todavía para mucho tiempo. 

Esta noche ó mañana hablará el señor 
Viesca. 

Los diputados mil i tares 
Los diputados militares y marinos, se 

han reunido esta tarde en una de las sec
ciones del Congreso para ponerse de acuer
do respecto de la actitud que adoptarán el 
discutirse el proyecto de ley que somete 
la concesión de sus suplicatorios al Conse
jo Supremo de Guerra y Marina. 

L a reunión ha sido de bastante duración 
y en ella se ha hablado del estado de dicho 
proyecto y de otros asuntos de actualidad, 
pero no han logrado los reunidos ponerse 
de acuerdo. 

Lo probable será que al comenzar dicha 
discusión se presenten por los militares al 
proyecto en cuestión varios votos particu
lares. 

I m p . del DIAKIO nB LA MAMNA.—Veneras.'S, 

- I 
Generadores 
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Marina.—jyf///?úrr francesa 355.5G0 caballos. 
— ¡¡ea/ Jnglesa 966.300 — 
— Jmpenal %usa 224.500 — 
— Jmpería/ Japonesa 122.700 — 
— Jmpería/ jffusfriaca 56.700 — 
— T êal Jialiana 13.500 — 
— Jífilítar Chilena 26.500 — 
— Jtfilitar jTrgentina 13.000 — 

Compañía de ¡as Jtfensajerias Jtfaritimas 87.600 — 
Compañía de los Caminos de ¿(ierro del Sesfe. 18.500 — 

• 
Zotat de aplicaciones en servicio. 1,S84.860 caballos. 

S* j/0> des €fablissements 2>e¡aunat/ Tfelleville 
Capi ta l , S I X mi l l l ons de franes . 

Tallsrss y Astillsros del "Irmitags1; A Saint-Dsnis (Ssins) Francia 
Dirección telegráfica: BELLEVILLE, Saint-Denis-sur-Seine 

Agente comercial en España: Sr. I). Eimnanuel Ges, Paseo de Colón, núm* 17. 
B A R C E L O N A 

E N V I O F R A N C O D E I N F O R M E S G E N E R A L E S . — E S T U D I O G R A T U I T O DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 
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Preciados, 21 y 23 .—MADRID 

temporada de invierno 

S© aeaba de recibir en ropas hechas para caba
lleros y niños, cuanto pueda desearse en pnwios y 
clases tan elegantes como económicos . 

8 E R V I O I O S 

D3 LA 

COMPAÑIA m m i A N T I C A 

lÁnsa de Cuba y Méjico. 
E l día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de 

Santander y el 21 de Coruña, el vapor Eeina Marta 
0ri9fina, directamente para Habana y Veraoruz. Ad
mite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

Linea de New-Tork, Cuba y Mójice. 
E l día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Mons&rrat, direc
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de VeneeuelarColotnbia. 
E l día 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Montevideo, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Oruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y oarga para Veracruz, eon 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maraeaibo 
Ooro, Carúpano, Trinidad, Güanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curagao. 

Linea de Filipinas. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, hablen do 

hecho las escalas intermedias, el vapor C. López y Le
pes, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-
gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
de la rosta oriental de Africa, de la India, Java, Suma
tra, China, Japón y Australia. 

Linea de Buenos Aires. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satnlstegui, directamente para Santa Cruz de Te
nerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Canar ias. 
, E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villar 
mrde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Linea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
í';'>o, 1 on oséala en Casablanca, Mazagán y otros puer
t a dr la c osta occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Zríneo de Tánger. 

Hftlidíis de Cádiz: Luneá, Miércoles y Viornee. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Cor^pañía da alo
jamiento muy c ó m o d o y trato epmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. T a m b i é n se admite 
«arga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. La empresa 
puede asegurar las mercanc ía s que se embarquen en 
sus buques. 

R e b a j a de los fletes de e x p o r t a c i ó n . — L a 
Compañ ía hace rebajas de 30 % en los ñe tes de deter
minados ar t ículos , con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agricul tura , Industria y Co
mercio y Obras Púb l i cas de 14 A b r i l 1904, publicada 
en la Gacela de 22 dei mismo mes. 

S e r v i c i e s Comercia les .—La sección que de 
estos Servicios tiene estabiecida la Compañía , se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de los ar t ículos cuya 
renta, como ensavo, deseen hacer los Exportadores. 

i • — 

Cioro-boro-sódlca» eon coeaiifia. 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas per i fér icas , fetidez del aliento, 
e tcé te ra . Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el p r iv i leg io de que 
sus fó rmulas fu ron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en él extranjero. 

Poligl ioerofí s ía tada BONAL--Medicamento A n t i -
neu ra s í én i co y an t id iabé t i co . Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer él g lóbulo rojo. 

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del 
v i n o de Acanthea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBAC1LAR BONALD 
DE 

(Thlocol cji?amo-vanádito IToslVgrlieérico) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tubercnlo&is incipiente, catarros b ronco-neumóni 

ces, laringo-farlngeos, infeccioí es gripales, pa lúd i 
cas, etc., etc. 

Prec io del frasco, 5 pesetas. 
De venta en todos las farmacias y en la del autor, Nú-

iUz de Arce (antes Gotgüera), 17, Madrid. E n Barce
lona, Gifjnds, 5. 

yencia m pmt n m m 

Traducción de los tenientes d© navio' 

D. JUAN CERVERA Y JÁC0ME 
Y 

D. GERARDO SOBRINI 
Gbra declarada de texto para las coníerencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según el 
Reglamento actua,bnente vigente. 

Forma un volúmen en 4.° de 720 páginas. 
P R B C I O : I S ' S O I»B«KTA8 

B I L B A O - S E S T U O 

Construcción de buques de gue úvaAMm^ • 
pesca, remolcadores, dragas,; 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 ñe ancbo. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y ealderas $© vapor. 
Especialidad en máquinas marfeas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de eE^aneibe (eon p^yiteejo) para cual

quier pendiente. 
Planos üicMnados, vagones, castUates y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálkas , GO&3 fnesuss. nsím&toh 

ras, ete. 

20 TONELADAS, 

( B A R C E L O N A ) 
Carbones de las minas de Aller (Asturias). 

Ccnsmxiidüs por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España , do Medina del Campo á 
Zamora y Orense á Vigo , de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zai agoíta y á A.H-
©ante, Medrid á Cáceros y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y t ranvías á vapor. 

MAttlWA D E G U E R R A Y E O S ARSElíAEES|1>EE*ESTARA 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Deolarados similares al Carditf por el Almirantazgo p o r t u g u é s , 
Rta-ilansepes pedidos á 1«" 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
A P A R T A D O 131.—BARCELCNA 

® á sus Agentes en: M A R I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , núm. 16, "2.°.--B.ANTAN1Ü.FK., 
señores kiios de Angel Pérez y Compañía.—QIJON, D . Manuel Rubio.—ATTLifIS, I ) . Imis Vv~ 
qmano.—CADIJ!:, D. Daniel Mae P h e r s o n — V A L E N C I A , I ) . Rafael Teroi. 

Para otros iníormes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

S o c l e d . a . d l E E - u - H e x a . I B ^ r p a ^ r L C 

Pelayo, 6 fris.—BARCEEOSíA 

EL DIARIO ESPAÑOL 
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MADRID 

GoiKepciones Lumbier 
Modelos do Paris, abrigos y ves
tidos. Carmen 16 entresuelo. 

4 
O T O 

Ctlcr J^" íos tulltres de este acreditado 
establecimiento, se eonfecciona toda 
elíue de trabajos tipográficos, eon ra
pidez, perfección y economía. "c&S 
24íP A los stiseriptores de los citados 
periódicos se les otorgan precies más 
módicos de los consignados »n la tari
fa general. 'c^S 

OpJOLUOQ Op 

SGiuojpuodoQ so| op i^py-o OUBSJQ 

IVOINmOQ 0SNV3S3Q 13 

Dolor de cabeza y neuralgias. 
. 

Desaparece con ^>?[lA^'T!r5kTA-^ííRABíT. Los méd icos la re
cetan porque no ataca al corazón , como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros ca lina rites. 

U n a dosis, 0*35.—CXja «<m «lieas dosis, 3 $%ta>.—Farmacias. 

Dirección general: Bíarqués de ürquijo, 23. Madrid. 
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Carbonev^ minerales servidos á domicilio. 
Ma^rdaienfí, H, eiraír.0—Tel. 533. 

Antracita, número 3, qnintal 8,00 pesetas. 
Carbonilla do cok 2,25 » 
Cok faerto - 3,50 > 
Cok inglés do gas, hootólitro 3,00 > 

E n v í o s á provincias de toda clase de carlones.—Especialidad 
«n antraci ta p a r a producc ión de gas pobre. 

E X P L O T A C I Ó N : 

I F ' e f i a - r r o ^ s L ( O O I R I D O I B . ^ ) 

R E S : 32, VICTORIA STREET S. 
lENEiEXTItift £1 ESPIÜi: PSTiLBÍl, 3, P i » 

eOKSrfEtaOTOBBS DB BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE »UBRRA 
CtfMÍG M«K0Al?WiS, M&QUÜKA8 MARINAS, BLEíDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBREIS PARA E L EJKROÍTO 

Y KíAHiHA, CAÑONES DE TIRO RlPlDO DE LOS BlSTESiAS VtOKKtwS, 
MASHI, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUKlCK»ÍE8 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P O N A 
Aistiiieros de íi i r row-a i - í ' nmess (abites Naval Construotion Works at Barpow-in-Fturneas). 
Fábrica de aceros, caí-.uiiee y blindajes de Sboffield (Biver Don Works). 
Filbrica de cañonea ; uegQ rápido, ametralladoras y mxmiciones de E r i a i y Grayíbrd, 
Fábr icas de cañón - . Í6 íaego Ap ido y ametralladoras, montajes y proyecMes de Plsoenciit (Piaeoneis 

de Las Armas O.* Ld.-Piacencis-Gxdpúzeoa-España). 
Fábr ica áe earfefaoncis o^táiieos do Binningfcam). 
Fábrioti de c&ñonot. do t i ro rápido y ametralladoras de StookJaoimo (Sueoia) j 
Laboratorio de cE.fiTxoheTÍ>>, en Dartford. 
Fábr ica en Nozth Kent para p íoye í t i l es , 
PoMgonoB de Bskmeais y Bynetord | 

L Í N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 
SJNTBB BILBAO, 8BTILI-A, MARSELLA 

Y PUERTOS IHTBBMHDIOS. 

Dos salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

PERTIOIO SEMANAL BNTRH PASAJES, 
GXJÓN 7 SEVILLA. 

Fres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla, 

BEBVICHO QUINCENAL CON BAYONNB 
T BURDHOS. 

Se admite oarga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas do la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 
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Pequeña Enciclopedia popülardehVida Practica 
(Di ÍOMO tMmm 900 FÍSUPÍSYS w EIKSCOIIIÜES 

fs &m&b& e inslracfivo 
(QNVIENB A TODO El MUNDO 

NTERESA ÁTOOG EL MUNDO 
PUEDE SER LEÍDO POR TODO a MUNDO 

Enriisticat^SO 
En carian 2 Pésate 

n piel 3 Pesetas 
500 REGALOS 

repartidos entre los compradores 
articípactónroratis ai^ billete de. 
aLoíeriad^vidadi^BM 

m 

Sssschsro y almacenista y exp&rtador ds vim 
JEREZ DE LA FRONTERA CASA FUNDADA vA 1780í 

AMtorlzaala para el aso «le i as Ariaaa Re»" 
les poir K . ©. de 18 Oeíraí.^ 

Destilador de Aguardiente puro de Vivo estilo CogHút 
Marcas A: 0,1,2, 3 cepas, Extra y Fmuiador 

m u m m m # m m m P O M B * 
Unico representante en Marlrid: 

B o u J o s é G - a r c i a A r r a b a l 
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BILBAO, Gran Vía 29. 
Taladros, fresadoras, cepillos, tornos, mar

tillos de forja á vapor. 
Máquinas de labrar madera. 
Inmenso surtido^de heiramientas de preci-

sión. 
Piedras esmeril Norton: 
Herramientas neumáticas . 
P ídanse catálogos indicando lo qne s© de

sea comprar. 

L A mm E N SU C A S A 
I * -A. B O B S 

ttfÁóinai d* test» eon num*r/>$»i traba-ri M laiort; modas, etc., y una kojí, ds diiufct 
lahertt, bordados, tneaju, ríe. 

KdleloBei de lujo eos ZatorM «fikvjutUu y 
¿MJMiadaJ, ion toda «1 ra»,trri«l •M«M«XÍ« 
JfU» trtrminarla». 

rnECios DE SUSCRIPCION 
& •dlolóa.—12 a&marot {da UbMM): Da 

•fio, 7 peieUs. 
&• «dioión. -12 aáaMTM («MI labcfM): D» 

•fio, 14 pesetas. 
V edición.—13 uúmao»{e*u • UkMM): 0* 

•fio, 21 pesa tai. 
^•dlcdón.—12 nániarei (••• 11 Iak«rw>; 

i afio, 54 pyeta». 

Mk ••ihuttaAn»,*", 


